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LEGIS LACIÓN FRANCESA V BELGA SOBRE LOS FERROCARRILES SECUNDARIOS. 

1.-Ley francesa de '1 de junio de 188o sobre las concesiones de los ferroca

rriles secundarios. 
2.-Consideraciones sobre la aplicación de estas disposiciones entre nosotros. 
3.-Pl iegos de condiciones generales para la construcción de las líneas secun

darias. 
4.-Decreto de reglamento de administración pública francesa aplicado á las 

líneas secundarias. 
s.- Observaciones sohre el decreto anterior aplicándolo á nuestra legislación. 
6.-Reglamento de administración pública y ley de policía francesa para los 

ferrocarriles secundarios. 

A más de ésto, se verá también en la línea de Puquios un riel 
de 19.k825 por metro, de 0.087 de alto, 0.07 55 de base, 0.01 1 

de espesor del alma y 0.049 de ancho en la cabeza. Por último, 
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se ha usado también el rie l de hie rro eclisado de 36. k 1 1 por me

tro corrido y con dimensiones realmente exageradas de o. 1265 
de alto, por o. roe de base, o.o 18 de espesor del alma y 0.057 

de ancho en la cabeza; las eclisas de este riel son de 0.407 de 

largo y de tres pe rnos de 0.02 54 de diámetro, los pernos de los 
extremos distan o.os e del bordo de la eclisa y o. r 22 unos de 

otros; las eclisas de San Antonio tie nen 0.639 de largo y son de 

cua tro pernos de 0.0254 de diámetro, los centros de los pernos 

extremos d istan de los bordes de las cclisas de o .o6 53 y o. 1 52 
de los s iguientes, los pe rnos centrales distan o. 203. La reparti

ción de los durmientes es de r 1 oo por kilómetro en la línea 

principal de Caldera á San A ntonio y de 1265 por kilómetro e n 
las líneas de Chai1arcz'llo y Puquios, con las d imens iones si

guientes: 2. m45 de largo y o. 20 x o. r 5 de escuadría, se admite n 
de roble pellín, de ciprés y ale rce. 

La trocha de la vía es de 1.m44 y el ancho de la corona de 

los terraplenes es de 3·m70 y sus chaflanes son de uno y medio 

por uno, con bermas de o.so de ancho. E n los cortes en tierra 

la inclinación de los chaflanes es de uno por uno y se mantienen 

bien, y e n las rocas, según su naturaleza, tienen hasta ci nco por 
uno. Actualmente se renuevan sus rieles por rieles de hierro, 

que tienen la forma de T americana y que pesan 30. k 1 9 el me

tro lineal y miden 7· m3 1 de largo, y después se han usado r ieles 
de acero Bessemer, que pesan 24.k818 por metro corrido; e n 

1882 había n 19 kilómetros con este riel. N o hay ning ún puente 

de importancia en la línea, el mayor tie ne 9 metros de luz. 

L a:> máquinas más pesadas que se usan en esta línea pesan 

40.400 kilógramos la locomotora y 22.900 kilógramos el ténder 

ó sea un total de 63.300 kilógramos. En la línea de Chañarcil lo 
tienen tres pares de ruedas acopladas y bogies de dos ruedas. 

23.-Fe1'rocarril de Carrizal. - Dos líneas férreas ponen en 
comunicación á Carnzal con los centros mineros y estableci

mientos del interior de esa parte del desierto, una de ellas el 
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f errocarril de Ca1'rizal mide 36 kilómetros y tiene r.m27 de 
trocha, esta línea pasa por Canto del Agua, lugar donde se en
cuentran dos grandes establecimientos de fundición á 19 kiló· 
metros del puerto y continúa hasta Carrizal Alto, que es el 
principal mineral de cobre de Atacama. La otra Hnea de Cerro 
Blanco, mide 70 kil<)metros de largo, parte de Canto del Agua 
y llega a Ye1'ba Buena, punto bastante inmediato de Ce1'1'0 
Bla·nco. E l principal acarreo de esta Hnea á más de los minerales 
son los víveres y el carbón, etc., para los establecimientos; en las 
tarifas se hace una rebaja de un 25% á la carga de bajada. 

24.-Ferrocarril de Coquimbo.-Partcn de Coqui11zbo tres lí
neas férreas: una pasando por la ciudad de la Serena llega hasta 
el tstablecimiento de fundición de la Compa11fa, al oriente de la 
Serena; otra que llega á la cima de Ovalle y que mide T 36 ki
lómetros; y la otra que une .la Sere1ta con Vicuña, capital del 
departamento de Elqui, y otra de Elqui á Rz'vadávida. El gru
po de líneas que parten de Coquimbo tienen T .m676 de trocha, 
menos la línea de Elq1t1: á Rivadávida que es de I.moo de tro
cha. Esta línea es de bastante tráfico, tanto por los productos 
mineros que acarrea cómo por sus productos agrícolas que se 
producen en abundancia en las partes regadas de la provincia de 
Coquimbo. Por este motivo, salvo el ramal de Elqui á Rivadá
vida, se puede considerar como línc~a secundaria ó vecinal; el res
to ele la red es ele inte rés más bien general á la provincia entera. 

25.-Fe1-rocarril de Gua)•acáu.- La línea férrea que une 
Guayacán con Coquirnbo y Oval/e es exclusivamente minera, y 

se mantiene con el acarreo de minerales para e l establecimiento 
de GuaJ•acán, que produce 6,ooo toneladas de cobre en lingotes 
a l año, que remite á Europa; como retorno sólo interna vfveres 
y forraj es para los establecimientos. 

26.-Ferroca1-ril de To11goy.-EI ferrocarril de TougO)' á Ta
maya es uno de los mejores modelos de un ferrocarril minero 
que existe en Chile. TongO)' es un pueblecito situado á 32.kr87 
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al sur de Coquúnbo y como posee un gran establecimiento de 

fundición y es puerto de mar por donde salen los productos del 

mineral de Tamaya, es una plaza más ó menos importante en 

su especie. La línea férrea tiene 1.mo66 de trocha y es comple

tamente plana de Tongoy á Cerrtllos, aldea situada al pié de la 

montaña y la línea sube hasta este punto 248.m27, habiendo 

una distanc-ia de 48. k282. 
Las mayores dificultades de conservación son las precauciones 

que hay que tomar para preservarla contra las repe tidas afluen

cias y golpes ele agua que las l11tvias ocasionan en invierno. De 

Ce1'1'ÍÜQs para adelante, las pendientes de la línea son más fue r

tes, encontrándose su punto culminante á 854 metros más alto 

·tue Cerrillos y á sólo 16.ko93 de distancia. L a g rad ie nte más 

:uerte es de 1 en 25, 6 sea 0. 11104 por metro, y la c:urva más ce

rrada tiene un radio de 57.m035· El riel que se usa en estfl línea 

pesa 1 4.k885 por metro lineal. Se comprende que, teniendo e l 

trazado curvas ele radio tém reducido, los trenes pesados de ba

jada tiene n que marchar con la más cuidadosa lentitud. En los 

días de 11 u vi a (que son pocos e n esas regiones) los trenes sus

penden sus viajes por la deficiencia de los frenos, no pudiendo 
en estos casos su jetar los con voy es á pesar de vc~n ir con todos 

sus frenos ·apretados y hacer funcionar accide nta lmente las lo

comotoras con contra- vapor. I J ace a lgún tiempo se hizo la ten

tativa de bajar con un tren e n día de lluvia, y e l resultado fué 

que, por la diferencia de los frenos, la velocidad fué aumentando 

gradualmente á pesar de todos los esfuerzos que se hacían para 

detenerlo, los maquinistas y conductores tuvie ron miedo y sal

taron del tren, el cual, al llegar á una de los curvas, di6 un salto 

brusco, dejando los rieles, precipitándose por el flanco de la 
montaña, que es casi vertical, llegando al fondo de la quebrada 

' en mucho menos tiempo del que se había pensado. En las mon

tañas de 'Tamaya hay como 20 minas con metales que tienen 

un común de 1 5 á 20% de cobre. 
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Todos los ferrocarriles mineros en Chile han ofrecido gran
des dificultades para su construcción por las alturas que hay que 
vencer y fragocidades de las quebradas de las cordilleras tanto 
de la costa como de los Andes. Generalmente tienen que reco
rrer los valles por donde desaguan al mar los territorios veci· 
nos, por lo cual es menester atención para el trazado y para 
calcular y ubicar la desembocadura de los puentes, etc., para 
que sean bastantes fu ertes para resistir el ímpetu de las aguas 
lanzadas repentinamen te contra ellos á causa de las pendientes 
muy fuertes de los valles y de lo copiosos que son los pocos 
aguaceros que caen en esas regiones del norte. Es difícil para 
el que va por primera vez y ve las quebradas de las cordilleras 
de toda la región de Val paraíso al norte, secas y áridas á veces 
durante ocho y más meses, calcular que después de una noche de 
fu ertes lluvias, contengan un torrente cubierto de espuma y de 
3 á 3.60 metros de profundidad y con una velocidad de 19 á 24 
kilómetros por hora. 

27.-Ferrocarn'l de Lota.- Como tipo de un ferrocarril en
teramen te industrial, al servicio de un establecimiento, podemos 
citar el de Lota, cuya línea mide 2,950 metros entre sus diferen
tes ramificaciones y cuya exportación de carbón varía entre 70 

y 1 1 o,ooo toneladas al año, y cuyos _hornos benefician entre 
sso.ooo á s6o,ooo quintales métricos de minerales de una ley 
media de 17 Yz% produciendo 9·476, 224 kilógramos de cobre el 
año 1876. La trocha de la vía es de I.m37· El peso de los rieles 
es rle r Sk.35 por metro corrido, usándose en la explotación lo
comotoras de dos tipos: las locomotoras de dos estanques que 
pesan 1 o,ooo kilógramos cada una, y las de dos estanques con 
cilindros interiores que pesan s.soo kilógramos cada una. Los 
carros vacíos pesan 2,000 kilógramos cada uno y tienen capaci
dad para cargar 3,000 kil6gramos de carbón. El radio mínimo 
de las curvas del trazado es de so metros. El establecimiento 
tiene una magnífica maestranza. 
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·28.- Ferrocarril de Corottel.-N o haremos mención de la 
gran línea de Concepciótt á Curanzlahue, por cuanto ella es de 

servicio general y no se puede considerar como secundaria, s ino 

de la lfnea e ntera mente local, que hace el servicio partie ndo de 

Coro1tel hasta Boca lvfa~tle, línea que mide 7 Yz kilómetros y que 
s irve á los establecimie ntos carboníferos de esas localidades. 
Esta líne\l no es superior ni como tipo ni servicio al ra mal de 

Lota, y sin embargo presta buenos serv icios durante todo el 
año. 

29.- Vanás lineas enteramente locales.--Además de las an
te riores .que hemos clas ificado como sccu1tdan'as unas y como 

·ittdustriales y locales las otras; existen otras pequeñas líneas que 

como la de L ota y Coronel son ta mbié n casi exclusivas de los 

establecimie nto que sirven, como el de Pe·lia Blanca, puerto 
menor de la provincia de Atacama, donde existe un buen cami

no carretero de 45 kilómetros de largo y que comunica con el 
interior, con el Sauce, Labra?', Quebradilo, Dragu:ita i un luga

rejo llamado M ojado á poco más d e 5 kilómetros de Peña 
Blanra y que se e ncuentra unido con u·n fe rrocarril de sangre 

que hace el se rvicio de la carga. 
En L ebu, puerto me nor de la provincia de Arauco y donde 

existe un g ra n establecimiento carbonífero, hay también un fe

rrocarril de sangre para el servicio y acarreo del establecimiento 

de carbones. 
En Punta Arenas, que está llamado á te ner cierto porvenir y 

desarrollo si las minas corresponden á las esperanzas que se tie
nen y donde junto con los yacimie ntos carboníferos hay mine

rales de hierro, como pasa en los países europeos, hay también 

un pequeño trozo de ferrocarril de sangre. 

Por último, menciona remos el f errocarril de Laraquete, que 

por su extensión es bastante más importante que todos los otros. 

Esta línea parte del muelle de Laraquete, que mide como 1 so 
metros de la rgo y se dirige hacia el sur pasando por la villa de 
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Carampangue, para torcer después un tanto al oriente y dirigirse 
al establecimiento de :Maquehua, situado en las márjenes del 
río EHas, afluente del Carampangue. La línea tiene 40 kilóme
tros y su servicio se hace con locomotoras ténder que arrastran 
entre 20 y 30 carros en las gradientes de 2 % que tiene la línea: 
su trocha es de o.m6 ·,. E sta línea, á más de ser industrial, es la 
que had a el servicio de pasajeros para el sur y todo el interior 
de A rauco, pero á la fecha y con la construcción de la gran línea 
de Concepci'ótt á Czwauilahue, que corre casi paralelamente con 
ella, sus servicios se encuentran anulados y es probable que 
tenga q ue suspender su tráfico. 

30.- Entre las líneas secundarias que ha estudiado el Estado, 
con fondos fiscales, sólo puedo citar la que se ha proyectado 
de Ckillá1t á los Bailos termales del mis1no 1lombre, sin que se 
haya llegado jamás á fijar completamente un trazado definitivo 
para ello, y mucho menos en fijar condiciones de ejecución. H e 
omitido también la descripción de .los ramales que el Estado 
construye de Coigiie á Mulcltt!n. de Parral á Cauque1zes, etc., 

. por cuanto, si bien todos ellos son ferrocarriles secundarios, en 
realidad no tienen el carácter de tal , puesto que nuestra admi
nistración de ferrocarriles no los explota com.o tales, sino que 
Jos incorpora en sus g randes lineas y ni siquiera se preocupa de 
hacer que el servicio de sus trenes y equipo salven con las ne
cesidades locales de cada región. 

§. VII 

CONDICIONES DE LAS LEGISLACIONES FRANCESAS Y BELGAS 

1.- En Francia las concesiones y explotaciones de los ferro
carriles de interés local y de los tranvías, se encuentran fijadas 
por la ley del 1 1 de Junio de t88o. Como sería muy difícil en-
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trar en comentarios, ó bien resumir sus dis)Josiciones, sin que 
ello diera lugar, tal vez á confusiones 6 falsas interpretaciones, 
he creído más conveniente traducirla íntegra. Su lectura será 
un poco monótona para muchas personas, pero provechosa para 
todos los que se interesen realmente en esta clase de cuestiones. 

Dicha ley dispone: 
«El .Senado y la Cámara de Diputados han adoptado»: 
«El Presidente de la República promulga la ley siguiente»: 

CAPÍTULO PRIMERO 

FERROCARRILES DE INTER ÉS LOCAL 

«Artículo r. 0 - El establecimiento de ferrocarriles de interés 
local, en los Departamentos ó en las comunas, con ó sin el 
concurso de propietarios interesados, estará sometido á las dis
posiciones siguientes: 

«Artículo 2.- Si se trata de establecer un ferrocarril en un 
departamento (provincia ~nt re nosotros), sobre el territorio de 
una ó varias comunas (de· uno ó varios departamentos entre 
nosotros), el Coosejo General fija, después de una instrucción 
anterior, hecha por el Prefecto, y después de una información, 
}a dirección de estas líneas; el modo y condiciones de SU COnS· 
trucción, así como los contratos y disposiciones necesarias para 
asegurar la explotación en conformidad con las cláusulas y con
diciones de los pliegos de condiciones tipos ( cahiers de charges) 
aprobados por el Consejo de Estado, salvo las modificaciones 
que sean introducidas por la convehción y la ley de aprobación». 

«Si la línea debe extenderse sobre varios departamentos (pro
vincins entre nosotros) habrá lugar á la aplicación de los artícu
los 89 y 90 de la ley del 1 o de Agosto de I 8 7 1. 

«Si se trata de un ferrocarril de interés local, para estnblecer 
en una comuna (departamento entre nosotros) sobre su territorio, 
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las a tribuciones confiadas al Consejo G eneral por el pá rrafo I. 0 

del presente a rtículo, serán ejecutadas por el Consejo M unicipal 
en las mismas condiciones y s in que sea necesaria la aprobación 

del Prefecto. 
«Los proyectos de fe rrocarriles de inte rés local, departamen

tales ó comunales (prov inciales ó departamentales e ntre noso

tros) así decididos, son sometidos a l examen del Consejo ~en e
ra l de Puentes y Calzadas y al Consejo de Estado. Si el proyecto 
ha sido a probado por el Consejo M un icipa l, él debe ser acom

pañado del dictame n del Consejo G eneral. 

«La utilidad pública es decla rada y la ej ecución autorizada 
por la ley. 

«Artículo J. - Obtenida la autorización, si se tra ta de un fe rro

ca rril concedido por el Consejo G eneral, el P refecto (intenden
te), después de haber oído la opinión de l ingeniero e n je fe del 

D epartamento (provincia pa ra nosotros) somete los proyectos de 

ejecución al Consejo General, el que resuelve definitivamente. 
«Sin embargo, en los dos meses s ig uientes, una resolución 

del Ministe rio de Trabajos públicos, sobre la demanda del Pre

fecto, después de te ne r la opinión del Consejo de Puentes y 
Calzadas, puede apela r al Consejo Genera l del D epartame nto 
y deliberar de nuevo sobre los susodichos proyectos. 

«Si la Hnea debe a travesar varios departamentos (provincias 

entre nosotros) y hay desacuerdo entre los Consej os Generales 
resuelve el Ministerio. 

«Si se tra ta de un ferrocarril concedido por un consejo Mu

nicipal, eje rciendo las atribuciones de l Consejo G eneral, según 
los té rminos del párra fo 1.0 del presente a rtículo, pertenecientes 

al Consejo Municipal, sus delibe raciones deben ser sometidas á 
la aprobación del Prefecto. 

«Si un fe rrocarril de inte rés local debe aprovP.cha r el suelo 

de una vía pública, los proyectos de ej ecución, son precedidos 
de una investigación prevista en el a rtículo 29 de esta ley. 
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«En estos casos son igualmente aplicables los artículos 34, 

35, 3 7 y 38 siguientes. 
«Los proyectos de detalles de las obras son aprobadbs por el 

Prefecto con el dictamen del ingeniero en j efe. 
«Artículo 4.- E l acta de concesión determinará los derechos 

de peajes y precios de transportes que el concesionario está au
torizado á percibir durante toda la duración de la concesión. 

«Artículo s.- Las tarifas percibidas dentro de los Hmites del 
máximum fijado por los pliegos de condiciones, son armonizados 
por el Ministerio de Trabajos Públicos, en lns casos en que es
tas líneas se extiendan sobre varios departamentos (provincias ) 
y en el caso de tarifas comunes con varias líneas. Ellas son ar
monizadas por el prefecto en los otros casos. 

«Artículo 6.- La autoridad que autoriza la concesión tiene 
siempre derecho: 

(( r. 0 Para autorizar otras vías férreas ó hacer empalmar otras 
sobre las líneas concedidas ó á sacar ramales de ellas. 

((2. 0 De acordar á estas nuevas empresas, mediante el pago 
de los derechos de peajes fijados por los pliegos de condiciones, 
la facultad de hacP.r circular sus coches sobre las líneas conce
didas. 

«3· 0 De comprar la concesión en las condiciones que sean fija
das en los pliegos de condiciones. 

«4.0 De suprimir ó modificar una parte del trazado cuando la 
necesidad se haya reconocido por medio de un expediente· in
vestigatorio. 

«En los dos últimos casos, si los derechos del concesionario 
no se encuentran n~glamentados por un acuerdo anterior ó por 
un arbitraje establecido, sea por el pliego de condiciones, sea 
por una convención posterior, la indemnización que pueda 
serie debida es~liquidada por una comisión especial formada 
como se ha dicho en el párrafo 3· 0 del artículo r 1 de la presen-

• te ley. 
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«Artículo 7.- El pliego de condiciones determinará : 
« 1. 0 Los derechos y obligaciones del concesionario durante 

todo el tiempo de la concesión. 
((2.0 Los derechos y las obligaciones del concesionario á la es

piración de la concesión. 
«J.0 Los casos en los cuales la inejecución de las condiciones 

de la concesión puede traer consigo la c<lducidad del contra to 
del concesionario, así como los medios que se tomarán con res
pecto al concesionario caduco. 

«La caducidad es pronuncié-Ida en todos los casos por e l Mi
nisterio de TrabajQs Públicos, salvo apelación al Consejo de 
Estado por vía contenciosa. 

«Artículo 8.-Ninguna concesión podrá ser obstáculo para que 
sean acordadas concesiones concurrentes, salvo estipulaciones 
contrarias en el acto de la concesion. 

«Artículo 9.-A la expiración de la concesión, el concedente 
se sustituye en todos sus derechos al concesionario sobre las vías 
férreas que deben seri e entregadas en buen estado de conser 
vación. 

«El pliego de condiciones reglará los derechos y obligaciones 
del concesionario en lo que concie rne á los otros objetos muebles 
ó inmueblf!s que sirven para la explotación de la vía fé rrea. 

«Artículo 10.- Toda cesión tota l ó parcial de la concesión ó 
de las administraciones, todo cambio de concesionario, la susti
tución de la explotación directa por la explotación por contrata, 
la elevación de ta rifas sobre el máximum fijado, no podrán tener 
lugar sino en virtud de un decreto acordado por el Consejo de 
Estado, y con la opinión conforme del Consejo General, si se 
trata de líneas concedidas por los departamentos ó del Consejo 
Municipal si se trata de líneas concedidas por las comunas. 

«Las otras modificaciones podrán hacerse por la autoridad 
que ha autorizado la concesión : si se trata de líneas concedidas 
por los departamentos, ellas serán hechas por el Consejo Ge-
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neral dictaminando en conformidad con los a rtículos 48 y 49 de 
la ley del 1 o de Agosto de 18 71 ; si se trata de líneas concedi

das por las comu nas, ellas serán hechas por el Consejo Munici

pal cuyas resoluciones deben ser· aprobadas por el Prefecto. 
«E n caso de cesión, la inobservancia de las condiciones que 

preceden traerán consigo la nulidad y puede dar lugar á la ca

ducidad. 
«A rtículo 1 1.- En todo tiempo una vía férrea puede ser dis

traída del dominio público, departamental ó comunal y clasifica

da por una ley como del domino del Estado. 

«.En estos casos el Estado se susti tuye á los derechos y obli
gaciones del departamento ó de la comuna con respecto á los 
empresarios ó concesiona rios, tales como estos derechos resul

ten de las convenciones legalmente au torizadas. 

«En caso de despojo del concesionario, si sus derechos no es
tán arreglados por un acuerdo anterior, ó por un arbitraje es

tablecido, sea por el pliego de condiciones, sea por una conven
ción posterior, la inclemdización que puede serie debida, será 

liquidada por una comisión especial que funcionará en las con
diciones estipuladas por la ley del 29 de Mayo de r 845. Esta 
comisión será instituida por un decreto y compuesta de nueve 

miembros de los cuales, tres designados por el Ministerio de 

Trabajos PlÍblicos, tres por el concesionario y tres por la una- . 
nimidad de Jos seis miembros ya designados. Si no hay acuer
do para la designación de estos miembros, después de un mes 

de habérselcs notificado su nombramiento, la designación de los 

tres miembros que no habían sido designados por unanimidad, 
será hecha por el primer presidente y los presidentes reunidos 
de la Corte de Apelaciones de París. 

«E n caso de desacuerdo entre el Estado y el departamento ó 

la comuna, las indemnizaciones ó perjuicios que puedan ser de 
bidos por el Estado serán determinados por un decreto delibe

raJo por el Consejo de Estado. 
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«Artículo I 2.-Los recursos creados en virtud de la ley del 
21 de Mayo de 1836 pueden ser aplicados, en parte á los gas
tos de las líneas férreas por las comunas que han autorizado la 
ejecución de una red subvencionada y á la conservación de to
dos los caminos clasificados. 

({Artículo I J.-Cuando se trata del establecimiento de un fe
rrocarril de interés local, el Estado puede comprometerse, en 
caso de insuficiencia ele producto bruto para cubrir los gastos de 
explotación, en cinco por ciento (s%) al año del capital de pri
mer establecimiento, tal como haya sido prescrito en el acta de 
concesión, aumentado, si hay lugar, con las insuficiencias cons
tatadas durante el período asignado para la construcción por di
cha acta. A ayudar en parte al pago de estas insuficiencias, con 
la condición que una parte por lo menos equivalente, será paga
da por el departamento 6 por la comuna con ó sin el concurso 
de los interesados. 

«La subvención del Estado será formada: r. 0 de una suma fija 
de quinientos francos (soo) por kilómetro explotado; 2. 0 del 
cuarto de la suma necesaria para levantar la entrada bruta (de
duciendo impuestos) á la cifra de diez mil francos (ro,ooo) por 
kilómetro para líneas establecidas de modo que pueda recibir 
vehículos de la gran Hnca; ocho mil francos (8,ooo) para las lí

neas que no puedan recibir estos vehículos. 
«En ning ún caso la subvención dd Estado podrá elevar la en

trada bruta sobre d iez mil quinientos francos (J O, 500) y de ocho 
mil quinientos francos (8, 500) según los casos ni remunerar el 
capital de primer establecimiento con más de cinco por ciento 

(s%) al año. 
«La participación del Estado será suspendida cuando la en

trada bruta anual llegue á los límites fijados. 
«Artículo r 4. - La subvención del Estado no puede ser acor

dada sino dentro de los límites fijados para cada año por la ley 
de finanzas (presupuestos.) 
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«El gravamen anual impuesto al tesoro en ejecución de la 
presente ley no puede en ningun caso pasar de cuatrocientos 
mil francos (4oo,ooo) para el conjunto de las líneas situadas en 
un mismo departamento. 

«Artículo 15.-En el caso en que el producto bruto de la lí
nea á la cual se le paga una subvención, llega á ser suficiente 
para cubrir los gastos de explotación, el seis por ciento ( 6 %) al 
año del capital de primer establecimiento, como se ha previsto 
en el art. r 3, la mitad .del excedente de la entrada es dividida 
entre el Estado, el departamento, 6 si hay lugar la comuna y 
otros Interesados, en proporción á los avances hechos por cada 
uno de ellos, hasta llegar al completo reembolso de esos avan
ces, sin intereses. 

«Artículo 1 6.- El reglamento de Administración pública de
terminará: 

( r. 0 Los justificativos que suministrarán los concesionarios 
para fijar las entradas y gastos anuales; 

((2.o Las condiciones bajo las cuales se fijarán, en ejecución de 
la presente ley. la cifra de la subvención del Estado, el depar
tamento, ó la comuna, y cuando haya lugar, la parte correspon
diente al Estado, al departamento, á la comuna ó á los interesa
dos á título de rcembolzo y los avances sobre el prociucto neto 
de la explotación. 

«Artículo 1 7.- Los ferrocarriles de interés local, que reciban 
6 no subvención del Tesoro, pueden sólo estar sujetos para con 
el Estado á un servicio gratuito ó á una reducción <.1~ precios 
de los asientos. 

«Artículo 18. - Ninguna emisión de acciones para las empre
sas previstas por la presente ley, podrá tener lugar sino en vir
tud de una autorización dada por el Ministerio de Trabajos 
Públicos, después del informe del Ministro de Finanzas. 

«N o se podrán emitir acciones por una suma superior al mon
to del capital-acciones, que será fijado en la mitad á lo menos 
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del gasto juzgado necesario para la completa construcción y es
tablecimiento de la explotación de la vía férrea. El capital· ac
ciones, debe ser efectivamente depositado, sin que se puedan 
tomar en cuenta las acciones deliberadas ó por deliberar de otra 

·manera que en plata. 
<<Ninguna emisión de obligaciones debe ser autorizada, antes 

que los cuatro quintos del capital-acciones hayan sido pagados 
é invertidos en la compra de terrenos, aprovisionamientos de los 

materiales en el lugar de la construcción ó en depósitos garan

tidos. 
«Sin embargo, los concesionarios podrán sr.r autorizados para 

emitir obligaciones, cuando la total idad del capital-acciones haya 

sido pagado, si se justifica debidamente que más de la mitad de 
este capital-acciones ha sido empleado en los términos del párra
fo precedente; pero los fondos que procedan de estas emisiones 
anticipadas deberán ser depositados en la Caja de D ep6sitos y 
Consignaciones y no podrán ser puestos á la disposición del con
cesionario más que con la autorización formal del Ministerio de 

Trabajos Públicos. 
«Las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artí

culo, no serán aplicables en el caso en que la concesié>n sea he
cha á una compd.ñía ya concesionaria de otros ferrocarriles en ex
plotación, si el Ministro de Trabajos Públicos reconoce que las 
entradas de estas Hncas, son sufic ientes para asegurar la garan
tía de las cargas resultantes de las obligaciones por emitir. 

«Artículo 19.- U n acta detallada de los resultados de la ex
plotación, comprendiendo los gastos de establecimiento, de ex

plotación y las entradas brutas, será remitida cuela tres meses, 
para ser publicada, al Prefecto ó al presidente de la comisión 
departamental y al Ministerio de Trabajos Públicos. 

((.\rtículo 10.-Por derogación de la ley de r 5 de Julio de 
1845 sobre la policía de los ferrocarriles, el prefecto puede dis
pensar, de poner cierros sobre toda ó en parte de la línea fé-
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rrea; él puede, igualmente, dispensar de poner barreras en los 
cruzamientos de los caminos públicos poco frecuentados. 

«Artículo 2 r.-La construcción, conservación y las reparacio
nes de las vías férreas y sus dependencias, la mantención d~l 

material de servicio de la explotación, estarán sometidos al con
trol y á la vigilancia de los prefectos bajo la autoridad del Mi-
nisterio de Trabajos Públicos. · 

«Los gastos de control serán de cargo del concesionario y se
rán arreglados por el pliego ele cond iciones, y en su defecto por 
el prefecto. con el informe del Consejo General y aprobados por 
el Ministerio de Trabajos Públicos. 

«Artículo 22.-Las disposiciones del artículo 20 de la presen
te ley, son igualmente apl icables á los ferrocarriles industriales 
destinados á un servicio de explotación particular. 

«Articulo 23.-Bajo la proposición de los Consejos Generales 
ó Municipales interesados y con la adhesión ele los concesiona
rios, podrá hacerse la sustitución á las subvenciones en capital, 
prometidas en virtud del artículo 5 ele la ley de r 865, por las 
subvenciones en anualidaces estipuladas por la presente ley, por 
medio . de un decreto dictado por el Consejo de Estado, y ser 
autorizada en favor de líneas de interés local actu<tlmente decla
radas de utilidad pública y no aún ejecutadas. 

«Estas líneas serán sometidas desde entonces á todas las obli 
gaciones que les impone la presente ley. 

«N o habrá lugar de renovar las concesiones consentidas ó las 
meclid<ts de instrucción ya cumplidas antes de la promulgación 
ele la presente ley, si tod<ts las formalidades que ella prescribe 
han sido observadas de antemano. 

«Artículo 24.-Todas las convenciones relativas á las conce
siones ó retrocesión de ferrocarriles de interés local, así como 
los pliegos de condiciones anexos, no serán registrados smo 
cuando hayan pagado un derecho fijo de un franco. 
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«Artículo 2 s.- La ley de 1 2 de 1 ulio de I 86 5 queda dero
gada.)) 

Suprimo todo el capitulo seguudo de la ley por cuanto él se 
refiere á los tranvtas, y como ya lo hemos manifestado. no es 
nuestro ánimo tocar este punto en el presente estud io, y sólo 
pondré los artículos 29, 34, 35, 37 y 38 que son citados ante
riormente, como aplicables en algunos casos á los ferrocarriles 

vecinales. • 
«Artículo 29. - Ningu na concesión podrá hacerse sin que una 

información sumaria sea hecha en la forma determinada por 
un reglamento de administración pública y en la cual los Con
sejos Generales y Departamentales y los Consejos Municipales 
de las comunas, por las cuales debe atravesar la vía sean es
cuchados cuando no les corresFonda resolver sobre la con

cesión. 
«La utilidad pública será decla rada y su ej ecución será auto

rizada por un decreto deliberado en Consejo de E stado, en vista 
del informe del Ministerio de Trabajos Públicos y oldo el dic
tamen del Minis tro del Interior. 

«Artículo 34.- Los concesiona rios de tra nvías, no están some
tidos al impuesto de préstamo c·stableciclo por <:1 artículo 3 de 1a 
ley de 2 1 de Mayo de 1836, en lo que toca á los coches y a ni 
males de tiro, e mpleados exclusivame nte en la explotación del 

tranvía. 
«Los departamentos ó las comunas, no pueden ex ig ir de los 

concesionarios una multa ó derecho de estación que no se en
cuentre estipulado expresamente en el ac ta de concesión. 

«Artículo 35.- A la expiración de la concesi6n, la Adminis
tración podrá e.xigir que las vías férreas que ella ha bía conced i
do, sean suprimidas en su totalidad ó en parte y que las vías 
públicas y ::,US desviaciones sean respuestas en es tado de viabi 
lidad por cuenta del concesionario. 

«Artículo 37.- La ley del 15 de Julio de 1845 sobre la policía 
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de ferrocarriles es aplicada á los tranvías, con excepción de los 
artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y ro. 

«Artículo 38.-U n reglamento de Administración púbiica, 

determinará las medidas necesarias para la ejecución de las dis
posiciones que preceden y particularmente: 

« r. 0 Las condiciones especiales á lds cuales deben satisfacer, 
ta nto para la construcción como para circuhtción, los coches y 
los trenes, las vfas férreas cuyo establecimiento sea autorizado 

sobre el suelo de las vías públicas. 

((2.0 L~s relaciones entre el servicio de estas vías férreas y los 
otros servicios interesados)). 

2.-Como se ve, la ley francesa indica á los interesados los 
trámites que deben seguir para obtener una concesión de línea 
férrea secundaria ó de interés industrial, sin llegar para ello á 
las diligencias ante el Congreso, e l cual en su rol de soberano y 
de igualdad, ha dictado lrt.s disposiciones generales que deben 
ser satisfechas cualquiera que sea la línea de que se trate. Y á 

este respecto me atrevo á hacer notar el defecto que existe mu
chas ve~es entre nosotros de considerar estas solicitudes como so
licitudes pa1-ticulares de manera que las Cámaras, presentado 
estos asuntos como enteramente particulares, no puede pronun
ciarse sobre ellos de una manera general y de ahí la diversidad de 

concesiones unas más onerosas que otras, unas en una forma y 
otras en las cuales se pueden conceder hasta cierto punto privi

legios e nteramente perjudiciales e> sentar precedentes funestos. 
Las concesiones de ferrocarriles, sean el los de interés gene

ral , provincial ó uepartame ntal, dcb(~ ll obedecer á una norma 

constante y f1ja, y sólo una ley general podrá salvar esta difi
cultad y encarrilar por decirlo así, la acción administrativa y 
particular. En Bélgica y los demás países ex isten también le
g islaciones más (> menos semejantes, y gracias á ellas, los capi- · 
tales de la industria privada pueden lanzarse en esta clase de 

empresas sin soportar las demoras, etc., que ocasionan el exa-
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men de cada solicitud considerada como simples solicitudes par
t iculares. 

He traducido íntegramente toda la parte de la ley francesa 

referente á las concesiones de las líneas secundarias, por cuanto 
ella podrá ser de manifiesta utilidad por una parte y por otra 
por la facilidad que habría de amoldar esa ley á nuestras nece
sidades y á las disposiciones de nuestra legislación, siendo na
turalmente los artículos referentes á subvenciones, cte., los que 

más estudio merecen y los que más necesitarían ser armoniza
dos con nuestras leyes financieras, etc., etc. y aún suprimidas 
en algunos casos, si se cree que el Estado no debe comprome

ter sus capitales ó garantizar capitales que no sean invertidos 
en líneas de interés general, declaradas de utilidad pública por 

la autorida<.l del Congreso. 
Sin embargo, hay que advertir, como se desprende del tenor 

de los mismos artículos ya citados, que en la mayor parte ele los 
casos estas subvenciones, etc., no son otra cosa que avances de 
fondos á los concesionarios, puesto que e llos son reintegra<.los má::; 

tarde cuando las entradas de las líneas concedidas producen un 
interés de un 6% ó más. Por otra parte, si se cree que la intcl
vención de los fondos fiscales debe quedar exclusivamente reser
vada para la garantía, etc. y ejecución de las líneas de interé::; 
general declaradas de utilidad pública, no es menos eviden t<.; 

que nuestros legisladores no podrán impe<.lir y deberán regla
mentar la parte posible de intervención <.le los fondos de nues
t ras Mun icipaliclades, provinciales ó departamental<·s, puedan 

concurrir al desarrollo <.le una línea que puede tener un gran in 

terés local. 
Con qué derecho, por ejemplo, se podría impedir á la l\1uni

cidalidad de Chillán qué quisiera subvencionar una lfnea secun
daria que uniera la estación de los ferrocarriles del Estado con 
el establecimiento de los Baños del mismo nombre? ó bien á la 
Municipalidad de Rancagua para subvencionar una línea de 
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interés local provincial, como sería la de Rancagua á los Baños 
de Cauquenes? No encuentro. realmente, en estos casos dere
cho para que nuestro Cong reso impidiera estas subvenciones; 
pero sí, debiendo ante todo vigilar la buena inversión de los 
fondos públicos, se encuentra ente ramente justificada, y es aún 
necesaria su inte rvención para la reglamentación del derecho, 
como lo hace muy bien la ley frtlncesa, prescribiendo cortapisas, 
etc., para quP. los concesionarios no pued;m omitir obligaciones 
sino cuando el capital se encuentre garantido, por decirlo así, 
con ios elementos de la misma obra que se quiere ejecutar y 

fij ando cuáles son las rentas provinciales ó dc¡.>a rtamentales que 
pueden entrar á responder de estos compromisos, etc., etc., pa
r::t evitar que en cada caso particular los interesados tengan que 
recurrir al expediente de presentaciones y solicitudes ante las 
Cámaras y perder asi, en algunos casos, las mejores oportuni
nidades para realizar una empresa por la lentitud de la trami
tación parltlmentaria de esta clase de solicitudes. 

3.-Como una legislación general no puede y no debe entrar 
en detalles) écnicos ni en exigencias de construcción que na tu
ralmente son va riables según las local idades y otras circunstan
cias, y que en cada caso particular, el concesionario tendrá que 
satisfacer tanto en la confección de sus proyectos como en las 
disposiciones particulares de los vehículos de la líneas, etc. , e tc. 
Se ha salvado s iempre este inconveniente, por medio de d ispo
siciones de detalle más 6 menos generales que se llaman pliegos 
de condiciones (cahiérs de charges); na turalmente estos pliegos 
de condiciones son de dos naturalezas: r .a Los Pliegos de con
diciones ,g·enerall.!s, dond <; se encuentran resumidas las disposi
ciones comunes á todas las líneas, y que aprueba el Ministerio 
de Obras Públicas, oy<!ndo el dictamen de las oficinas téc nicas 
y del Consejo de Puentes y Calzadas en Francia, y entre noso
tros seria el de Obras Públicas, y es á este pliego de condicio
nes al que hace constantemente referencia la ley; y 2. o Los 
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PNegos de co·ndiciones particulares que, como lo dice bien su 
nombre, es donde se estipulan las condiciones y exigencias pe
culiares de cada proyecto, por su localidad, etc., etc., y que no 
se encuentran por lo mismo en los pliegos de contliciones ge

nerales. 
En estos pliegos de condiciones particulares, debe detallarse 

la obra lo más exactamP. nte posible y fijarse en ellos todas las 
clases de materiales que sean empleados, etc., etc., de modo á no 
dejar dudas ni puntos oscuros sobre los compromisos del contra
tista las remuneraciones que deba recibir por sus trabajos, etc. 
Los Pliegos de condiciones geuerales son revisados de tiempo en 
txempo, por los Consejos de Puentes y Calzadas y por el i\Iinis
terio de Obras Públicas, para ponerlo siempre en armonía con los 
últimos adelantos en materia de construcciones y de exigencias 
de materiales, etc., e tc. Los pliegos de condiciones particulares 
deben ser redactados en cada caso por los mismos ingenieros 
que han estudiado y concebido el proyecto, para no omitir de
talles de la con:>trucción. 

Este trabajo no quedaría completo si no pusiera en seguida 
la traducción de estos plt"egos de condiciones ltenerales, tanto pa
~a fijar las ideas á este respecto, como para mostrar el cuidado 
que debe tenerse en su redacción, asimismo para que sirvan de 
modelos entre nosotros, donde aún no tenemos nada de seme
jante; y como no es posible mutilarlos, aun temiendo r,er dema
siado largo, he creído más conveniente, con el propósito que me 
he propuesto, dar Ja traducción íntegra de clJos, y por otra parte, 
como hay variedades en sus cencepciones y exigencias, he creí
do conveniente escoger entre ellos el pliego de condiciones del 
Ministerio de Trabajos Públicos francés y el que impuso el Go
bierno belga á la Soczedad Nac·ionat de Ferrocarrzles Vecinales 
de Bruselas. 

4.-El siguiente es el Decreto del re._t¡lamento de administra
ción pública sobre las formas de las informaciones en materia de 
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ferrocarriles de inte rés local y de tranvías (tomado de la obra de 
M. F. Lcrofou.) 

«El Presidente de la República Francesa, con el informe de l 
Ministro de Trabajos Públicos; 

«Vista la ley ele r r de Junio, a rtículo 29, párrafo r. 0 (capitulo 
2 .0 tranvías), que dice: ning una concesión puede ser hecha sino 
después de una investigación en las formas determinadas por 
t1n reglamento de Administración pública y en las cuales los 
consejos generales ó departamentales y los consejos municipa
les de las comunas, cuando la vía debe atravesar su te rritot io , 
sean oídos cuando á ellos no les pertenezca resolver sobre la 
concesión; 

«Articulo 3 ~ 5 (capítulo 1.0 , ferrocarriles de interés local). 
Si un fe rrocarril de interés local debe usar el suelo de una vía 
pública, los proyectos de ejecución son precedidos de una inves
tigación prevista en el artículo 29 de la presente ley. 

«Con la opinión del Consejo General de Puentes y Calzadas 
de fecha 2 r de Febrero de 188 1 . 

«Oído· ei Consejo de Estado, 

«Decreto: 

«Artículo 1.0 - Las solicitudes tendentes á establecer vías fé
rreas con tracción por caballos ó motores mecánicos sobre las 
vías dependientes del dominio público serán dirigidas: 

«Al Ministe rio de Trabajos Públicos, cuando la concesión 
debe, en conformidad con el artículo 29 de la ley citada, ser 

acordada por el Estado. 
«Al Prefecto, cuando ella debe ser acordada por el Consejo 

General. 
«Al Maú~e (Gobernador de D epartamento entre nosotros), 

cuando ella puede serlo por el Consejo Municipal. 
«A.rtícul0 2.-La solicitud debe ser acompañada de un ante

proyecto comprendiendo: 
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((I. 0 Un extracto de la carta á escala de ~o bo-o· 

((2 . 0 De un plano general de las vías públicas que se usen así 
como las desviaciones propuestas á la escala de nrl,lJlJ con indi
cación de las construcciones tn los abordes de estas vías públi
cas de los caminos públicos particulares que se desprenden de 
las plantaciones ú obras de a rte que de ellas dependen; se de
signará sobn! estos planos, por medio de tintas conv'cncionales, 
las secciones del tranvía que se proyecta construir con simple ó 
doble vía y las que serán establecidas con rieles encast rados en 
las calzadns y plataforma. accesible á la circulación de los 
coches ordi narios, ó con rieles salientes en plataformas no acce
sibles para los vehículos ordi narios; se indicará también la ubi
cación de las estaciones, paraderos, y en general, todas las de~ 
pendencias del tranvía. 

«3. 0 Un perfil longitudinal á la escala de odmr para las lon
gitudes y de nf-o0 para las alturas, indicando por medio de una 
traza y de cotas negras las inclinaciones de la vía pública exis
tente y por medio de una traza y cotas rojas la de la vía férrea 
así como las desiviaciones proyectadas. 

«4· 0 Los perfiles transversales tipos, á la escala de dos cen- . 
tí me tros ( o.mo2) por metro, indicando las disposiciones de la 
plataforma de la vía férrea, con el galibo del mate rial rodante, 
cotado de fuera á fuera de todas las salientes laterales que este 
material tiene; estos perfiles transversales deberán aplicarse, sea 
al caso en que la plataforma de la vía férrea quede accesible y 

practicable por los vehículos ordinarios, sea para el caso en que 
la plataforma de la vía férrea no debe ser accesible á la circula
ción de los vehículos ordinarios. 

«s. 0 Un plano á la escala de cinco milímetros por metro de 
cada una de las travesías seguidas por un tranvía. 

«Este último plano será redactado en la forma de los planos 
de los alineamientos transversales. 
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«Él indicará las propiedades y edificios construidos en sus 
alrededores con los nombres de sus propietarios y del camino. 

«Los fozos del camino y las heredas (accotement) serán tra
zadas exactamente. 

«La zona que debe ser ocupada por la circulación del mate
rial roclante del tranvía (comprendiendo todas las salientes la
terales) serán limitadas por trazas azules· y esta zona será pintada 
con tinta azul. 

«Estos cotos, en número suficiente, serv irá n para indicar, so
bre todo en las partes estrechas, el ancho de la zona que será 
afectada á la circulación del material del t ranvía, el ancho de 
cada una de las partes laterales de la calzada que quedará 
libre entre la zona pintada de azul, como se ha dicho anterior
meo te, los bordes de las veredas (soleras) así como el ancho de 
las veredas, ó el ancho que quedará comprendido entre esta 
misma zona y las fachadas de las construcciones. 

«Artículo 3.- El ante-proyecto será acompañado de una me 
moría descriptiva, indicando el objeto de la empresa, las venta
jas que se pueden sacar y los gastos que ella ocasionará. 

«Se acompañarán también las tarifas y los derechos cuyos 
producidos serán destinados á cubrir los gastos de los trabajos 
proyectados. 

«Los datos s iguientes, serán redactados en un capítulo espe
cial de la memoria descriptiva. 

(( 1.0 Género de servicio que el tranvía efectuará; pasajeros 
solamente, pasajeros y encomiendas, ó pasajeros y mercaderías; 

((2 . 0 Modo de ex plotación proyectado; con detención de los 
trenes solamente en ciertas P.staciones ó paraderos determina
dos; ó bien con altos en plena vía con el objeto de tomar ó de 
dejar pasajeros en cualquier punto del camino y las mercaderías 
de cierta categoría (bajo reserva de la intervención de los re
glamentos de policía) independientemente de las paradillas en 
las estaciones ó paraderos indicados; 
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«3. 0 El mínimum del radio de las curbas según los cuales la 
vía férrea ha sido trazada; 

«4. 0 E l máximum de las inclinaciones de las rampas y pen
dientes de la línea férrea; 

«5.0 El modo de tracción que se empleará; 
«6.0 E l máximum del ancho del material rodante compren

diendo todas sus salientes laterales; 
«7. 0 Las disposiciones que se propongan para mantener el 

acceso de los. caminos públ icos y particulares, así como de las 
casas vectnas; 

«8.0 E l mínimum de la distancia que separa la zona afectada 
al tranvía de las fachadas de las propiedades riberanas situadas 
en plena campaña, ó de la arista exterior de las veredas de las 
vías públicas (accotemcnt.) 

«9· 0 Máximum del largo de los trenes; 
(( IO. Máximum de la velocidad de los trenes; 
« r 1. El número mínimum de trenes que serán puestos d ia

riamente á disposición del público. 
«Artículo 4.-Después de la información la solicitud será so

metida á la autoridad que deba hacer la concesión, y ésta decida 
que hay lugar á levantamiento de sumario, ( enquete) ó infor
formaciones. 

«Cuando esta autoridad ha decidido que tengan lugar nuevas 
averiguaciones ( enquete) el ·prefecto d ictará un decreto para 
fij ar el día y lugar donde estas averig uaciones sean abiertas y 
nombrará los miembros de la comisión, todo en conformidad 
con las reglas siguientes. 

Este decreto será publicado en todas las comunas de cada 
uno de los cantones que la línea atraviese (entre nosotros, en 
cada una de las subdelegaciones de los departamentos que la lí
nea atraviese.) 

«Artículo s.-La comisiórr de investigación se compondrá de 
siete miembros por lo menos, y de nueve cuando más, excogidos 
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entre los principales propietarios de terrenos, bosques, mmas, 
negociantes ó jefes de establecimientos industriales. 

«S i la línea no debe salir de los límites de una comuna (de
puta mento entre nosotros) la comisión se reu nirá en la mairie 

(gobernación) de esta comuna; s i ella atraviesa varias comunas 
(departamentos) de un mismo g rupo, (arrondissement) la comi
sión se reunirá en la sub-prefectu ra del g rupo; s i ella a traviesa 
varios g rupos (arrondissement) de un mismo departamento (pro
viñcia entre nosotros) la comisión se reunirá en la prefectura, 
(intendencia) y s i ella atraviesa varios departamentos (provin
cias) se nombrará una comisión por departamento y cada una 
de ellas tendrá sus secciones en las prefecturas (intendencias.) 

«La comisión designará ella misma su presidente y secreta
no. 

«Artículo 6.- Las piezas indicadas en los a rtículos 2 y 3 as{ 
como los registros destinados á recibir las observaciones á las 
cuales pueden dar lugar la empresa proyectada, quedarán depo
sitadas durante un mes en la mai1·ie (gobernación) de cada uno 
de los cantones (subdelegaciones) que la línea deba a travesar, 
ó en la maú-ie (gobernación) de la comuna (departamento) si la 
línea no sale del territorio de una comuna. 

«Además, el plano de cada traves ía mencionada en el núme
ro del artículo 2. 0 será depositado durante cí mismo tiempo. con 
un registro especial en la maine (gobernación) de la comuna 
(departamento) atravesada. 

«Las piezas a rriba indiqtdas son suministradas por el de
mandan te en concesión y á su costa. 

«Artículo 7.- A la expiración de los plazos fij ados, la comi
sión de averiguaciones, se reunirá, bajo la convocación del pre
fecto, (intendente) ó del sub-prefecto ó del maz:1-e (gobernador) 
según el lugar donde deba tener lugar la sesión¡ ella examinará 
las declaraciones consignadas en los registros de ]as informacio
nes, oirá. á los ingenieros de puentes y calzadas y de minas em-
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pleados en el departamento, y después de ~aber recojido de 
todas las personas que ella juzgue útil sus declaraciones, y con
sultar los datos que ella crea serie necesarios; dará su resolución 
motivada, tanto sobre la utilidad de la empresa, como sobre las 
diversas cuestiones que hayan s ido propuestas por la adminis
tración ó que se .hrlyan susci tado en e l período de las averigua
Clones. 

«D e estas dive rsas operaciones se levanta rán actas que deben 
ser terminadas en quince días de plazo. 

«Artículo 8.-T<ln pronto como las actas de las comisiones 
de averiguaciones sean terminadas, y á más tarda r á la expira
ción del P.lazo fijo. en virtud del artículo precedente', el presiden
te de la comisión trasmitirá dicha acta al prefecto con los regis
tros y demás piezas. 

«Artículo 9.- Las cámaras de comercio ó en su defecto, las 
cámaras consultativas ele a rtes y manufacturas de las ciudades 
inte resadas en la ejecución de los trabajos, serán llamadas por 
el prefecto (intendente ) á deliberar y e~presar su opinión sobre 
la utilidad y conveniencia de b empresa. 

«Las actas de sus deliberaciones deberán ser remitidas al 
prefecto, antes de la expiración del plazo del artículo 7· 

«Artículo ro. --Los consejos generales de los departamentos 
(provincias) y los consejos municipales de las comunas (munici
palidades departamentales entre nosotros) por cuyo territorio 
debe atravesar la vía férrea, convocados, si hay necesidad, á 
sesión extraordinaria, serán llamados á deliberar y emitir su 
opinión sobre el mismo punto, cuando no les corresponda dic

taminar sobre la concesión. 
«Artículo 1 1 .-Cuando todas las formalidades prescritas por 

loe:; artículos precedentes hayan sido llenadas, así como las que 
pueden ser necesarias segun los términos de las leyes y regla
mentos sobre los trabajos mixtos, el prefecto . dirijirá en el me
nor plazo posible, el expediente completo, con el informe de 
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los ingenieros y su opinión particular á la autoridad que deba 
da r la concesión, adjuntará á este respecto el borrador del pro
yecto de pliego de condiciones ( cahier de charges) de la con
cesión. 

«A rtículo r 2.- Las disposiciones que preceden son apl icables 

á los ferrocarriles de inte rés local que deben aprovechar el sue
lo de las vias públicas sobre una parte de su trayecto. 

«Los a nte-proyectos y memorias descriptivas de estas líneas 
de ~ rrocarriles, serán completados. en conformidad con lo que 
dispone n los artículos 2 y 3 del presente decreto y á los párra
fos 5 del a rtículo 3 de la ley ci tada en lo que concierne á las 
secciones que hay que dar á las vías públicas. 

«Las averiguaciones ( enquetes) hechas en las forma prescritas 
anteriormente, servirán para hacer declarar la utilidad pública 
de la empresa y para hacer autorizar su ejecución, tanto sobre 

el suelo de los cami nos públicos ó departamentales, como fuera 
de las vías públicas. 

«Artículo r 3.-EI Ministerio de Trabajos Públicos queda 
encargado de la ejecución del presente decreto, que será publi
cado en el Diario Ojia.ál é inscrito en el Boletbt de las L ey,;s. 

«Hecho en París el 18 de Mayo de r88r. - Firmado. - }ULIO 
GRÉVY. 

«Por el Presidente de la República.- E I Ministro de Traba
j os Públicos.- F irmado.- Sadi Ca·ru.ot.» 

s.- Como se ve, el decreto a nterior fija toda la trasmitación 
que deben tener las solicitudes del concesionario de ferrocarri
les vecinales y tranvías, como así mismo el número de piezas 

que deben adjunta r los interesados, detalles que deben sumi nis
tra r, plazos que tienen las comisiones para evacuar sus dic táme
Jles, etc., etc. 

En la forma que se encue ntra redactado no es aplicable en
tre nosotros, que no tenemos ni las mismas divisiones territoria
les, ni las mismas i~~ituciones á que hace referencia el decreto; 
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pero se ve fácilmente que con algunas modificaciones y supri
miendo tal vez algunas de las tramitaciones, se podría hacer 
calzar con nuestro rodaje administrativo. Entre nosotros sería 
casi inútil llevar las averiguaciones de cómodo é incómodo etc. 
hasta el seno de las subdelegaciones, bastaría para que todos 
los interesados quieran objetar un proyecto, por los perjuicios 
que puede ocasionarles, 6 que deseen proponer variantes en la 
traza para evitar imperfectos en sus fundos, 6 sea por daños y 
perjuicios que ocasionen en sus cultivos etc. , e tc. pudieran ha
cer presente sus observaciones en las cabeceras de los departa
mentos y en las cabeceras de las provincias donde se abrirían 
los registros correspondientes. 

'Por otra parte, si no me equivoco, entre nosotros no hay na
da equivalente al Consejo General Departamental francés; no 
tenemos más que las municipalidades; sería, pues, necesario es
tudiar este punto y ver cuál sería el cuerpo colegiado á quien 
corresponderían las funciones de estos consejos. Si se quisiera 
seguir la misma norma de la legislación francesa, no sería 
difícil formar estos consejos generales con el T ntendente de la 
provincia, las comisiones de alcaldes de las municipalidades y 
algunos otros miembros que se estimen convenientes y con el 
ingeniero de la provincia, 6 bien con algunos de los miembros 
de las juntas de 1nayores contribuyentes; y en realidad estos 
consejos deberían ser permanentes y hacer el papel de las jun
tas de caminos, que son por su organisación enteramente defi
cientes. Podría exigirse, si se quisiera, que entre los miembros 
mayores r.ontribuyentes entrara un agricultor, otro como repre
sentante del comercio, un industrial, e tc., etc., ó de otra mane
ra cualquiera; pero teniendo presente que el personal de este 
consejo debe ser de lo más competente posible y lo más intC're
sado posible en vigilar sobre. los intereses de la provincia. pues
to que á él le tocaría resolver si hay <'> no lugar á conceder la 

• 
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concesión solicitada, cuando la línea, en todo su trayecto, no sa
le del territorio de la provincia. 

También me permitiré hacer una ligera observación sobre 
otro punto en "que, dada nuestra organización de servicios provin
ciales, sería peligroso conservar las disposiciones del reglamen
to francés. N o sería posible dejar el examen técnico de un 
proyecto de ferrocarril, cualquiera que sea su traza ó su trayec
to, á la inspección de un solo hombre de la profesión, que sería 
el ingeniero de la provincia ó el ingeniero municipal correspon
diente. I .a <;>rganización del cuerpo de puentes y calzadas en 
Francia, es tan desarrollada y tan distinta de la nuestra que, 
sobre este punto, no podríamos copiar ni aproximadamente las 
disposiciones francesas. En Francia cada departamento, (pro
vincia entre nosotros) tiene á su servicio un ingeniero en jefe 
con todc su personal subalterno de ingenieros de primera, se
gunda y tercera clase, etc., y sus conductores de-puentes y calza
das: de modo que los consejos generales y departamentales se 
encuentran verdaderamente bien asistidos y bien auxiliados por 
un personal técnico competente. Mientras que, entre nosotros, 
no tenemos más que un ingeniero de provincia (y á veces un 
ingeniero de segunda clase para dos provincias) y los inspecto
res de caminos correspondientes y apenas necesarios para hacer 
el servicio de las vías públicas. No dudo que nuec;tros ingenieros 
tengan la competencia del caso para juzgar los proyectos; pero, 
como lo he dicho, se encontrarían solos en la tarea, puesto que 
ninguno de sus inspectores de caminos les puede servi r de auxi
liar en estas materias. N o sería posible por consiguiente, dejar 
que un cuerpo colegi~1do que reemplazara en sus fuucion es al 
Consejo General Departamental francés, sin más asistencia téc
nica que la del ingeni<'ro de provincia, ó bien del ingeniero mu
nicipal correspondiente. 

Probablemente estudiando el asunto, lo más corto, y que 
exigiría menos trámites, sería que la )Jarte técnica de la ins~c-
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ción de los planos, material y pliego de condiciones peculiares 
de catla concesión fue ran examidados por la sección de ferroca
rriles y el Consejo de la Dirección General de Obras Públicas. 

Sin embargo, será siempre este un punto que tendría que re
solverse en armonía con las otras modificaciones que exige el 

decreto francés para hacerlo enteramente aplicable entre noso

tros y armonizado con nuestras disposiciones legales. 
Pero como por otra parte, como estos decretos reglamentan

do la parte de trasmitación de solicitudes de fe rrocarriles, deben 

siempre encontrarse en plena concordancia con las leyes gene

rales que se 9icten á este respecto, no me es posible seguir co
mentando, ni aún indicando una manera más precisa, cuáles se

rian las modificaciones que serían necesarias pa ra a rmonizado 
con nues tros hábitos administrativos, puesto que no existe aún 

entre nosotros ley general de concesiones de líneas férreas se
cundarias, e tc. á que se refiere e l decreto que hemos a na lizado. 
S erá preciso, pues, aplazar todas estas observaciones para cuan

do se dicte. una ley general de concesiones de ferrocarriles se

cundarios, vecinales y tranvías. 
6.-Hemos visto ya cuál es la ley de las concesiones de fe rro

carriles secundarios en Francia, y el decreto administrativo que 

en concordancia con ellos, fija las tramitaciones y las piezas que 
. deben ser acompañadas á las solicitudes de concesiones etc., 

e tc. , nos queda, por consig uiente, que examinar el Reglameulo 
A dmittistrati-i_~o Público y de Po!icfa <.le estas líneas, destinado 

á dar cumplimiento al a rtículo 38 de la ley de l r 1 <.le Junio de 

188o; y que se encuentra en el decreto del 6 de Agosto de 188 1 
y cuya trad ucci6n (tomada de la obra de M r. L e rafón) es la si

guiente: 
«El Presidente de la R epública Francesa, con el informe del 

Ministerio de Trabajos Públicos: 

«Vista la ley de 1 1 <.le Junio <.le x88o y particularmente el 

art. 38 así concebido: 
• 

\ 
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«Un Reglamento de Administración Pública, determinará 
las medidas necesarias para la ejecución de las disposiciones que 
Qreceden y particularmente: 

« r. 0 Las condiciones especiales á las cuales deben satisfacer, 
tanto para la construcción como para la circulación de coches y 
trenes, las vías férreas autorizadas para ser establecidas sobre 
el ~melo de las vías públicas. 

((2. 0 Las relaciones entre el servicio de estas vías férreas y 

los otros servicios interesados. 
«Visto el dictamen del Consejo General de Puentes y Calza

das de fecha 20 de Enero y 7 de Julio de 188 r. 
«Oído el Consejo de Estado, 

«Decreto: 

TÍTUI.O I 

Construccz'ón. 

"' 

«N ingún trabajo puede ser emprendido para el establecimien
to de una vía férrea sobre el suelo de las vías públicas, sino con 
la autorización de la administración competente dada en vista 
de los proyectos ele ej ecución. Cada proyecto de ejecución com
prenderá el estracto de la carta, el plano general, el perfil longi
tudinal, perfiles transversales tipos y los planos de las travesías 
que son exigidas por el artículo 2. 0 del Reglamento de Admi
nistración del r 8 de Mayo de 188 r; estos documentos, dibujados 
en la forma prescrita por el articulo ya citado, debiclamente 
completados y rectificados, según los resultados de las in vesti
gaciones de cómodo é incómodo á las cuales son sometidos los 

proyectos. 
«El proyecto de ejecución comprenderá ademas: 
(( J .o Los perfiles transversales á la escala de o.oos por me

tro tomados en números suficientes, principalmente en las tra-
• 
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vesfas y en las parte~ donde se usan las vías públicas y éstas no 
tienen el ancho suficiente y el perfiil normal. 

((2. o Un detalle descriptivo, en el cual se encuentren repro
ducidas, en forma de cuadros, las indicaciones de inclinaciones, 
de curvas ya dadas en el perfi l longitudinal. 

«3· o U na memoria en la cual todas las disposiciones princi
pales del proyecto se encuentren justificadas. 

«El proyecto de ejecución será sometido al Prefecto, por du
plicado, de los cuales un ejemplar sometido á la aprobación que 
el Prefecto habrá dado, en conformidad con el acuerdo de la 
autoridad competente para los proyectos de conjunto, es dado 
al concesionario, y el otro ejemplar queda entre las manos del 
Prefecto. 

«Los proyectos que comprenden desviaciones fuera del suelo 
de los caminos públicos, en lo que concierne á la g ran red de 
caminos y ríos (grand voirie et les cours d'eau) y no pudrán en
tonces ser adoptados por la autoridad que ha dado la concesión, 
que bajo reserva de las decisiones: tomadas ó por tomar por 
el Ministerio de Trabajos Públicos sobre los objetos anteriores. 

<<Antes y durante la ejecución, el concesionario tendrá la fa
cultad de proponer mod~ficaciones que él crea útiles á los pro
yectos aprobados; pero estas modificaciones no podrán ser eje
cutadas sino después de la aprobación de la autoridad que ha 
revestido con su sanción las disposiciones por modifica r. Por su 
parte, la administración podrá ordenar de oficio las modificacio
nes y los cambios sobre la vía pública cuando la experiencia los 
haya hecho reconocer como necesarias. 

«En ningún caso estas modificaciones podrán dar lugar á in
demnizaciones.» ( 1) 

D. V. SANTA M ARIA. 

(e 01ttz'nuará.) 

He creído más ~conveniente poner las observaciones al pie de <;ada artículo, 
puesto que después sería oneroso volver sobre ellas. 
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